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Con el objetivo de garantizar el ejercicio efectivo del derecho de petición reglamentado en la Ley 1755 de 2015 y como canal de escucha 
para el ejercicio de los derechos a la participación ciudadana reglamentado en la Ley 1757 de 2015 y el derecho al acceso a la información 
pública reglamentado en la Ley 1712 de 2014, se pone a disposición el presente formulario en el cual usted podrá ejercer sus derechos a 
través del Buzón ubicado en cada una de las sedes de MINDEPORTE. 

*La información registrada tendrá un manejo confidencial y de uso exclusivo para responder sus derechos de petición. 

Petición Anónima: Si  No                                                    
Nombres:    Apellidos:                              
Tipo de documento: CC    CE   TI   Pasaporte   NIT   Número de Documento:                               
Dirección:   Correo electrónico:                               
Teléfono Fijo:   Teléfono Celular:                                      
Ciudad o Municipio:    Departamento:   País                               

MINDEPORTE está comprometido en permitir el ejercicio efectivo de los derechos de todas las poblaciones, de ahí nuestro interés en 
identificar características relevantes que nos permitan adecuar nuestra oferta institucional.  

Si pertenece o se identifica con algún grupo poblacional específico a continuación podrá indicarlo. 

Sexo de Nacimiento 
(Hombre, Mujer, Intersexo) 

Identidad de Género (Femenino, Masculino, 
Transgénero, No Binario) 

Orientación Sexual (Heterosexual, Homosexual, 
Bisexual, Otra) 

Edad (años) 

        

Víctima de Violencia 
Personas con Discapacidad (Auditiva, Física, 
Intelectual, Múltiple, Psicosocial, Visual, 
Sordoceguera, Ninguna) 

Grupos Étnicos y Otros (Afrocolombiano(a), Palenquero(a), Pueblo 
Indígena, Gitano(a), Raizal, Comunidad Campesina, Ninguna, Otros 
¿Cuál?) 

Si No     
Con el objetivo de garantizar la atención prioritaria de los grupos poblacionales establecidos en la Constitución, en el artículo 20 de la Ley 
1755 de 2015 y en la Ley de Víctimas. Lo invitamos a identificar y seleccionar marcando con una X si pertenece a alguno de los siguientes 
grupos:  

Mujer Gestante   Niños, Niñas y Adolescentes   Veteranos de la Fuerza Pública   

Periodista   Personas con Discapacidad   Personas Adultas Mayores   

Seleccione el tipo de derecho de petición que desea colocar: 
Si tiene alguna duda del tipo de derecho de petición, puede solicitar información en Servicio Integral al Ciudadano a la línea gratuita: 01 
8000 910237. 

Petición (15 Días)   Consulta (30 Días)   Queja (15 Días)   Reclamo (15 Días)   Denuncia (15 Días)   
Sugerencia y/o 
recomendación 
(15 Días) 

  
Petición de Información, 
copias y/o expedientes (10 
Días)   

Petición de congresista (5 
Días) 

  
Petición 
gubernamental   
(10 Días) 

  
Denuncia por Caso 
de Violencia 
basada en género 
en el Deporte (15 
Días)   

Reporte posible 
conflicto de 
interés (15 Días) 

  
Consulta de datos 
personales (10 Días) 

  
Corrección, actualización o 
supresión de datos 
personales (15 Días) 

  
Felicitación/   
reconocimiento 
(15 Días) 

  

* Si desea realizar la solicitud de trámites y servicios institucionales o solicitudes de certificaciones deberá consultar los requisitos en la 
página web y realizar la solicitud por este medio o de manera física, adjuntando los documentos soporte requeridos. 

A continuación, puede describir el contenido de su petición: 

 

 

Fecha de diligenciamiento   Día:  Mes:  Año:  



 
 

  

PROCESO: 

Servicio Integral al Ciudadano 
VERSIÓN:  2 

CÓDIGO:  SI- FR-020 
FORMATO: 

Formulario de peticiones 
  

FECHA: 06/10/2022 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Medio de Respuesta 
Según lo establecido en el artículo 56 de la ley 1437 de 2011, autorizó bajo mi responsabilidad me envíen respuesta a través de: 

* Recuerde que, para recibir su respuesta por otro medio, debe seleccionarlo, de lo contrario, la respuesta será enviada en Físico a la dirección 
registrada en la petición. 

Página Web/ Ventanilla Única 
Virtual  

Dirección Física  Correo Electrónico  Cartelera Institucional 
 


